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Resolución de Gerencia General  
053-2024-AM/GG 

 

APROBACION DE LA REDUCCION DE PRESTACIONES DE OBRA N° 01:  

 

 EJECUCIÓN DE OBRA “RECUPERACIÓN DE LOS SERVICIOS ECOSISTÉMICOS 

AFECTADOS POR LOS PUENTES CHUMPE Y TINCO EN YAURICOCHA, 

DISTRITO DE ALIS, PROVINCIA DE YAUYOS, REGIÓN LIMA” 

 

 

Lima, 30 de julio del 2024 

 

VISTOS: 

 

El Memorando N° 275-2024-GO del Gerente de Operaciones, la 

Carta N° 490-2024-CORPORACIÓN SAGITARIO de la Supervisión de Obra 

CORPORACIÓN SAGITARIO E.H S.A.C., el Informe N° 038-2024-EGO-JFVG de la 

Administradora de Contrato, el Informe Legal N° 076-2024-GL del Gerente Legal, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante Contrato GL-C-038-2021, Activos Mineros S.A.C. 

(en adelante AMSAC) contrató con el CONSORCIO CONSTRUMACK (en adelante el 

Contratista), la ejecución de la obra: “Recuperación de los Servicios Ecosistémicos 

afectados por los puentes Chumpe y Tinco en Yauricocha, distrito de Alis, provincia de 

Yauyos, región Lima”, bajo el marco legal del TUO de la Ley de Contrataciones del 

Estado y su Reglamento; 

 

Que, mediante Resolución de Gerencia General N° 056-2022-

AM/GG de fecha 26.08.2022, AMSAC aprobó la ejecución de la Prestación Adicional N° 

01 por el monto de S/ 2´055,597.62 y Deductivo Vinculante N° 01 por el monto de S/ 

1´677,732.59, siendo el porcentaje de incidencia del 6.34%; 

 

Que, mediante Resolución de Gerencia General N° 011-2023-

AM/GG de fecha 06.03.2023, AMSAC aprobó la ejecución de la Prestación Adicional N° 

02 por el monto de S/ 1’164,528.51 y Deductivo Vinculante N° 02 por el monto de S/ 

1’176,280.09, siendo el porcentaje de incidencia acumulada del 6.14%; 
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Asimismo, mediante la Carta N° 490-2024-CORPORACIÓN 

SAGITARIO de fecha 27.06.2024, la Supervisión Corporación Sagitario E.H S.A.C. (en 

adelante la “Supervisión de Obra”) remitió al Administrador de Contrato, el Informe N° 

46- 2024/JTM/JSO/C.SAGITARIO, y señaló que las partidas que involucran la 

reducción, son las siguientes: 

 

a) Presupuesto de reducción del Expediente Contractual 

 

 
 

b) Presupuesto de reducción de la Prestación Adicional de Obra N° 01 
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c) Presupuesto de reducción de la Prestación Adicional de Obra N° 02 

 

 
 

Que, la Supervisión indica que considera necesario la reducción 

de prestación de obra, ya que existen partidas que no se ejecutaran y no pertenecen a 

la ruta crítica de la obra, en consecuencia, esta reducción no afecta las metas del 

proyecto; en tal virtud, corresponde a la Entidad emitir el acto resolutivo que apruebe la 

reducción de prestaciones correspondientes a las partidas submateria; 

 

Que, mediante Memorando N° 275-2024-GO de fecha 

02.07.2024, el Gerente de Operaciones solicitó la emisión del acto resolutivo que 

apruebe la reducción de Prestaciones N° 01 del Proyecto “Puente Chumpe”, por el 

monto de S/ 126,446.07 soles incluido I.G.V., equivalente al -2.12% del monto del 

contrato original, porcentaje que se encuentra por debajo del 25% que establece el 

numeral 34.3° del artículo 34° del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado; sustenta 

su solicitud en el Informe N° 038-2024-EGO-JFVG de la Administradora de Contrato; 

 

Que, la Administradora de Contrato mediante Informe N° 038-

2024-EGO-JFVG de fecha 28.06.2024, en concordancia con la opinión de la Supervisión 

de Obra, recomendó que se apruebe la Reducción de Prestaciones de Obra N° 01 hasta 

por el monto de S/ 126,446.07 soles incluido I.G.V., cuyo porcentaje es del -2.12% del 

monto del contrato original y que es menor al 25% que señala el numeral 34.3° del 

artículo 34° del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado, siendo esta reducción 

necesaria al haberse alcanzado las metas físicas del proyecto y la finalidad pública de 

la contratación; 
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Que, mediante Informe Legal N° 076-2024-GL del 30.07.2024, 

el Gerente Legal señaló que de la revisión de los Informes Técnicos de la Supervisión 

de Obra y de la Administradora de Contrato, se verificó que corresponde aprobar la 

reducción de prestaciones de obra debido a que las partidas no pertenecen a la ruta 

crítica de la obra, en consecuencia, esta reducción no afecta las metas del proyecto; en 

tal virtud, corresponde a la Entidad emitir el acto resolutivo que apruebe la reducción de 

prestaciones correspondientes a las partidas submateria; además, se verificó que la 

Reducción de Prestaciones de Obra N° 01 cumple con los requerimientos contenidos 

en el numeral 34.3° del artículo 34° del TUO de la Ley, y numeral 157.2° del artículo 

157° del Reglamento; 

 

Además, la Opinión N° 036-2022/DTN de la Dirección Técnica 

Normativa del OSCE, de fecha 17.05.2022, señala que las reducciones son 

determinadas prestaciones inicialmente previstas en el contrato que ya no serán 

ejecutadas por disposición de la Entidad, siendo así, implican un presupuesto que será 

deducido del monto contractual y que no puede exceder del 25% del monto del contrato 

original; además de verificarse que la obligación a cargo del Contratista debe ser 

divisible y debe recaer respecto de aquellas prestaciones que aún no han sido 

ejecutadas; 

 

El Gerente Legal concluye su informe señalando que la 

Reducción de Prestaciones N° 01 cumple con los presupuestos legales que establece 

el TUO de la Ley y el Reglamento; en tal virtud, recomienda al Gerente General que 

apruebe la Reducción de Prestaciones de Obra N° 01 por el monto de S/ 126,446.07 

soles incluido I.G.V., cuyo porcentaje es del -2.12% del monto del contrato original y que 

es menor al 25% que señala el numeral 34.3° del artículo 34° del TUO de la Ley de 

Contrataciones del Estado, siendo esta reducción necesaria al haberse alcanzado las 

metas físicas del proyecto y la finalidad pública de la contratación; 

 

Que, el literal a), numeral 8.1° del artículo 8° del TUO de la Ley 

de Contrataciones del Estado, señala que el Titular de la Entidad es la más alta autoridad 

ejecutiva, de conformidad con sus normas de organización, que ejerce las funciones 

previstas en la Ley y su Reglamento para la aprobación, autorización y supervisión de 

los procesos de contratación de bienes, servicios y obras. En ese sentido, el Reglamento 

de Organización y Funciones (ROF) de AMSAC en su artículo 14° señala que “La 

Gerencia General es la unidad orgánica de mayor jerarquía y ejerce la representación 

legal, comercial y administrativa de la empresa”. En atención a las citadas normas, la 

calidad de Titular de la Entidad recae en el Gerente General de AMSAC; 

 

Que, atendiendo a la solicitud formulada por la Gerencia de 

Operaciones, estando a los informes técnicos emitidos por la Supervisión de Obra, la 

Administradora de Contrato y Gerente Legal, corresponde al Gerente General en su 

calidad de Titular de la Entidad que emita la presente resolución; 
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Con los vistos del Gerente de Operaciones y del Gerente Legal; 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – APROBAR la Reducción de Prestaciones de Obra N° 01 en 

la ejecución de Obra “Recuperación de los Servicios Ecosistémicos afectados por los 

puentes Chumpe y Tinco en Yauricocha, distrito de Alis, provincia de Yauyos, región 

Lima”, por el monto de S/ 126,446.07 soles incluido I.G.V. que representa el porcentaje 

de -2.12% del monto del contrato original, menor al 25% que señala el numeral 34.3° 

del artículo 34° del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado, atendiendo a los 

fundamentos contenidos en los informes técnicos que sustentan la presente resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – Disponer, de ser el caso, que el Administrador de Contrato 

cautele la reducción y la vigencia de las garantías que correspondan, en el contexto de 

las condiciones establecidas en el contrato principal y en armonía con lo resuelto en la 

presente resolución. 

 

ARTÍCULO TERCERO. – Disponer que el Administrador de Contrato notifique con la 

presente resolución al Contratista CONSORCIO CONSTRUMACK, mediante la 

utilización de los medios físicos y/o virtuales o las modalidades de notificación 

establecidas en el artículo 20° del TUO de la Ley N° 27444 “Ley del Procedimiento 

Administrativo General”. 

 

Regístrese y Comuníquese 

 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

 

Antonio Montenegro Criado 

Gerente General 
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